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CENS 239 

Docente: Ortega, Edit.                                               GUÍA Nº 6 

Cursos: 3º 1ª y 3º 2ª 

Turno: Noche. 

Área Curricular: Introducción al Estudio de la Cultura y Sociedad. 

Contenido:  Tipología textual 

Actividades: 1º- Lea los siguientes artículos periodísticos. 

Los requisitos y pasos para acceder a las tablets de Anses. 

Por: 

Redacción Diario De Cuyo 

  El Estado nacional entregará tablets gratis a grupos de jubilados y pensionados, beneficiarios 

de la Asignación Universal por Hijo y Asignación Universal por Embarazo y monotributistas de 

las categorías E y D, principalmente. Se hará a través de una ampliación programa +Simple, con 

el objetivo de facilitar las gestiones de beneficios que otorga Anses mediante la «inclusión 

digital» 

A partir de ahora el universo de beneficiarios son, principalmente, quienes perciben Asignación 

Universal por Hijo (AUH), Asignación Universal por Embarazo; jubilados, pensionados y 

trabajadores en relación de dependencia con una remuneración bruta menor o igual a dos 

salarios mínimos vitales y móviles; quienes reciben pensiones no contributivas con ingresos 

mensuales brutos no superiores a dos veces el salario mínimo vital y móvil; los inscriptos en el 

Régimen de Mono tributo Social y monotributistas de las categorías E y D; electro 

independientes y titulares del fondo de Desempleo. 

Enacom además publicó una resolución en el Boletín Oficial en el que brinda mayores 

precisiones y además autoriza a los municipios a entregar las tablets a adultos mayores que 

residan en áreas rurales y suburbanas del respectivo municipio. Y los municipios con 

remanentes de tabletas de este programa, destinado a adultos mayores y mujeres que residen 

en zonas rurales deberán armar una lista con potenciales beneficios que cumplan los 

requisitos. 

Cómo obtener la tablet 

  

No tiene alcance universal como sí lo ha sido el programa Conectar Igualdad con la entrega de 

notebook, en este caso, solo contempla los beneficiados por el nuevo alcance del programa 

+Simple. 

El primer paso es ingresar a la web de Anses, completar el formulario de alta, luego actualizar, 

si es necesario, datos personales como clave de seguridad social y el CUIL, para luego 

completar el proceso desde la web del programa +Simple. 

Clic aquí para acceder al formulario y pedir la tablet 

Se realiza a través de la web https://www.massimple.gob.ar/adultos_mayores.html  

Se deberá completar un formulario de alta. Inscríbete llamando al 130 opción 7. 

https://www.massimple.gob.ar/inscripcion.html?v=341ab19c41d
https://www.massimple.gob.ar/inscripcion.html?v=341ab19c41d
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Si tienes dificultades para acceder o usar la web, puedes escribir 

a contacto@massimple.gob.ar Se comunicarán para informarte si saliste seleccionado en el 

sorteo y cómo acceder a la capacitación. 

   

 EL ASENTAMIENTO CASEROS. Este vecindario está compuesto por 32 familias de 

escasos recursos. En la zona los vecinos tienen muchas necesidades.  

Por: 

Lisa Navas 

  El asentamiento de calle Caseros, en Caucete, se volvió el blanco de muchos conflictos en los 

últimos días. Es que, luego de que las 32 familias que viven en la zona fueran censadas para 

que sean beneficiarios de una casa del IPV, en un barrio que se está empezando a construir, 

hubo hasta venta ilegal de algunos terrenos de esa villa que pronto será erradicada. Juan José 

Escobar, el presidente del Consejo Deliberante de Caucete, que además está a cargo del 

municipio, informó que debieron hacer un operativo para derribar las nuevas construcciones 

que se estaban levantando en esa zona. "La gente que ya fue censada es la que recibirá casas, 

los demás no y por eso sacamos los ranchitos que se estaban construyendo en el 

asentamiento", dijo el funcionario. 

El asentamiento está ubicado cerca del corazón del departamento. En un costado de la calle 

Caseros y por eso su nombre. En el lugar viven 32 familias, muchas de ellas con niños 

pequeños. "Ese asentamiento está ubicado en un terreno que le pertenece a Vialidad 

Provincial. Antes había un canal que fue rellenado para la construcción de los ranchos", dijo 

Escobar y comentó que luego de que las familias fueron censadas por el IPV es que comenzó 

todo el conflicto en esa zona. 

Tras la denuncia de algunos vecinos el municipio encaró un operativo, junto a trabajadores 

sociales, la Policía Comunal y Desarrollo Humano de Caucete entre otras secretarías. "Con la 

gente de obras derribamos los 4 o 5 ranchitos que se estaban levantando, para evitar que se 

instalen nuevas familias. El problema es que la gente se está aprovechando de que les darán 

una casa y todos quieren ser beneficiarios", explicó y señaló que incluso detectaron que 

algunos vecinos del asentamiento habían aprovechado para dividir sus terrenos y hasta vender 

un pedazo de tierra a personas de otros asentamientos y hasta de otros departamentos. 

"Ahora estamos en alerta y les pedimos a los vecinos que nos avisen si llega a haber gente 

queriendo instalarse otra vez. Sólo las 32 familias de ese asentamiento, además de los 

asentamientos Belgrano, Los Ramos y Corrientes irán al barrio de 471 viviendas que se está 

empezando a construir", concluyó. 

2º- Clasifique que tipo de textos son y fundamente brevemente su respuesta. 

3º-Seleccione uno y emita su opinión. 

Evaluación: Presentación de la guía Nº6 el 06/07/2020. 

Consultas: 2645659927                            Mail: editrosaortega20@gmail.com 

https://www.diariodecuyo.com.ar/staff/lnavas

